
2.- La resolución del Consejero de Fomento, Juventud y Deportes no pondrá fin a la vía administrativa, pudiendo

ser recurrida en alzada ante el Presidente de la Ciudad Autónoma, en los plazos indicados en la Ley 30/1992, de

26 de noviembre.

Base Duodécima: Criterios de Baremación.-

1.- Los expedientes de los solicitantes serán jerarquizados y baremados  mediante la aplicación de la fórmula

siguiente:

RFP x E x CE x A x R

Siendo:

RFP: Renta Familiar Ponderada conforme a la definición de estas Bases.

E: Coeficiente Ponderador en función de la edad del solicitante (se tomará como edad del solicitante, en el caso

de cónyuges o parejas de hecho, la media de edad de ambos).

Este Coeficiente tendrá los siguientes valores:

- Solicitante mayor de 50 Años:                   0,80

- Solicitante mayor de 30 y menor de 50 años :  0,90

- Solicitante menor de 30 años:                   1,00

CE: Coeficiente Ponderador en función de otras circunstancias excepcionales que concurran en la unidad

familiar del solicitante, que no sean objeto de ponderación por los demás coeficientes, como la pertenencia del

solicitante a grupos con riesgo de exclusión social, víctimas de violencia de género, etc, debidamente acreditadas

mediante informe técnico.

Este Coeficiente tendrá un valor de 1 a 0,75, y se aplicará a propuesta del órgano que tramite el procedimiento.

A: Coeficiente Ponderador en función del número de meses en que el solicitante haya percibido la ayuda regulada

en estas Bases, o similares para el mismo fin, computándose, a estos efectos, los años 2009, 2010 y 2011.

Este Coeficiente tendrá los siguientes valores:

R: Coeficiente Ponderador en función del número de meses en que el solicitante haya residiendo de forma legal

y continuada en la Ciudad de Melilla, computándose los últimos cinco años de 2007 a 2011.

Este Coeficiente tendrá los siguientes valores:

- Residencia continuada desde enero del año 2007: 0,90

- Residencia continuada desde enero del año 2009: 0,95

2.- Los expedientes se ordenarán de menor a mayor, según el criterio de jerarquización descrito en el punto

anterior, lo que determinará el número de expedientes a los que se le otorgue la subvención, y los excluidos por
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